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En el proceso de la referencia, en vista de que la curadora general legítima, señora 
MARIBEL SANTAMARÍA FRANCO, presentó informe del estado de salud y bienestar y 
de la administración de los bienes de la interdicta MÓNICA SANTAMARÍA FRANCO, al 
cual se dio el trámite de ley y la madre de ambas, señora GLORIA CECILIA FRANCO 
LÓPEZ, en calidad de curadora suplente,  presento  memorial objetando dicho informe, 
se dispone fijar fecha para llevar a cabo la audiencia para resolver dichas objeciones y 
entrar a aprobar el informe, para el día VIERNES 25 DE MRZO, A LAS DIEZ DE LA 
MAÑANA (10:00 A.M.). La que se llevará a cabo de forma virtual por la plataforma 
LIFESIZE. Y se dispone la notificación al Procurador Judicial adscrito a esta instancia 
judicial.  
 
Se requiere a los interesados a fin de que aporten sus direcciones electrónicas para 
hacerles llegar el link con el que se vincularan a la diligencia. 
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